
 

 
Valparaíso, 24 de enero de 2023 

 
 
 
      Oficio N° 185 
 
 

La COMISIÓN DE SALUD acordó dirigir oficio a Ud., a 

objeto tenga a bien informar pormenorizadamente sobre el estado de las deudas 

que existen desde el 2017 a la fecha, con todos los proveedores o prestadores, 

tantos públicos como privados, de los servicios de salud en Chile, señalando su 

individualización, tipo de prestación, antigüedad de la deuda y monto. Lo anterior, 

desagregado por servicio de salud, en virtud de los antecedentes que se 

acompañan.  

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de Ud., 

en cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su Presidente, diputado 

Tomás Lagomarsino Guzmán. 

 
 

Dios guarde a Ud., 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

AL SUBSECRETARIO DE REDES ASISTENCIALES SEÑOR FERNANDO ARAOS DATTOLI. 
daniel.jimenez@minsal.cl; dgonzalez@minsal.cl 

 
Comision de Salud Cámara de Diputados 
Congreso Nacional de Chile 
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